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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
No. 7402. ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL 

GOBLERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA. FIRMADO 
EN PANAMA EL 24 DE JUNIO DE 1959

La Organizaciôn de las Naciones Unidas y el Gobierno de la Repûblica de Panama, 
de conformidad con el Acuerdo Revisado sobre AsistenciaTécnica firmado en Panama 
el 27 de abril de 1957 entre la Organizaciôn y el Gobierno, el cual fué aprobado por la 
Honorable Asamblea Nacional de Panama mediante Ley de la Repûblica numéro 38 
de 25 de octubre de 1958, y con el deseo de cooperar en fomentar la evoluciôn de los 
servicios administratives de Panama, han concertado a tal efecto este Acuerdo en un 
espiritu de amistosa coopération.

Articula I 
ALCANCE DEL PRESENTE ACUERDO

1. En el présente Acuerdo se enumeran las condiciones en las cuales las Naciones 
Unidas proporcionarân al Gobierno los servicios de funcionarios o especialistas ad 
ministratives (de aqui en adelante denominados «funcionarios»). Se enumeran tam- 
bién las condiciones bâsicas que regirân las relaciones entre el Gobierno y los funcio 
narios. El Gobierno y los funcionarios podrân concertar acuerdos entre ellos o tomar 
las disposiciones adecuadas del caso que rijan sus relaciones mutuas. Sin embargo, 
todo convenio o arreglo de esta îndole estarâ sujeto a las disposiciones del présente 
Acuerdo y deberâ comunicarse a las Naciones Unidas.
2. La relaciôn entre las Naciones Unidas y los funcionarios quedarâ definida en los 
centrâtes que las Naciones Unidas concierten con tales funcionarios. En calidad de 
Anexo I a este Acuerdo se acompana para informacién del Gobierno una copia del 
contrato que las Naciones Unidas se proponen utilizar a este efecto. Las Naciones 
Unidas se comprometen a proporcionar al Gobierno copias de los diverses contrâtes 
concertados entre la Organizaciôn y los funcionarios dentro del mes siguiente a su 
concert aciôn.

Articula II

ACTIVIDADES DE LOS FUNCIONARIOS

1. Los funcionarios cuyos servicios se proporcionarân en virtud de este Acuerdo, 
podrân ejercer actividades técnicas, ejecutivas o directivas, inclusive de formacién 
prof esional, en el Gobierno, o, si asi se acuerda entre las Naciones Unidas y el Gobierno, 
en otras instituciones, empresas u organismes pûblicos, o en instituciones u organismes 
nacionales que no tengan carâcter publiée.
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2. En el desempeno de los deberes que los asigne el Gobierno, los f uncionarios estarân 
ûnicamente bajo la autoridad y la exclusiva direction de este ; no enviarân informes 
ni recibirân instrucciones de las Naciones Unidas ni de alguna otra persona u otro 
organisme extranos al Gobierno, excepte con la aprobaciOn de este. En cada caso el 
Gobierno designarâ la autoridad de que dependerâ directamente el funcionario.

3. Las Partes reconocen que a los funcionarios cuyos servicios se f aciliten al Gobierno 
en virtud de este Acuerdo corresponde una condition international especial, y que la 
asistencia proporcionada al Gobierno en tal caso esta en consonancia con los objetivos 
de las Naciones Unidas. Por consiguiente, no se obligarâ a los funcionarios a desem- 
pefiar ninguna funciôn que sea incompatible con esta condition international especial 
o con los propôsitos de las Naciones Unidas.

4. A fin de aplicar el pârrafo précédente, pero sin limitar su sentido general o el 
sentido general de la ultima frase del pârrafo 1 del articuloX.todo acuerdo concertado 
entre el Gobierno y los funcionarios contendrâ una disposition concreta estableciendo 
que el funcionario no desempenarâ ninguna funciôn incompatible con su especial 
situaciôn international o con los propôsitos de las Naciones Unidas.

Articula III 
OBLIGACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar, a solicitud del Gobierno, 
funcionarios experimentados para que desempenen las actividades descritas en el 
articule II supra.
2. Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar los servicios de estos fun 
cionarios en conformidad con las resoluciones y decisiones pertinentes de sus Organos 
compétentes, y siempre que sea posible obtener los fondes necesarios.

3. Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar, dentro de los recursos 
econOmicos de que dispongan, los servicios administratives necesarios para la prove- 
chosa aplicaciôn de este Acuerdo, incluido expresamente el page de remuneraciones y 
subsidies a fin de complementar, segûn corresponda, los sueldos que pague el Gobierno 
a los funcionarios en virtud del pârrafo 1 del articulo IV del présente Acuerdo y, 
previa solicitud al efecto, a efectuar pagos en aquellas divisas que el Gobierno no 
pueda obtener y a encargarse del viaje y transporte fuera de Panama cuando haya que 
hacer el traslado del funcionario, su familia o sus efectos con arreglo a los términos del 
contrato.
4. Las Naciones Unidas se comprometen a proporcionar al funcionario las presta- 
ciones adicionales que estimen pertinentes, entre ellas una indemnizaciOn en caso de 
muerte, lesiones o enfermedad atribuibles al desempeno de sus deberes oficiales en 
interés del Gobierno. Taies prestaciones adicionales se enumerarân explicitamente en 
los contratos que concierten las Naciones Unidas con los funcionarios.
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5. Las Naciones Unidas se comprometen a emplear sus buenos oficios en un espiritu 
de cooperaciôn amistosa para conseguir que se introduzcan los cambios necesarios en 
las condiciones de servicio del funcionario, y hasta la cesaciôn de tal servicio en caso 
necesario.

Articula IV 
OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

1. El Gobierno contribuirâ a sufragar los gastos de ejecuciôn del présente Acuerdo 
pagando al funcionario el sueldo y emolumentos conexos que pâgaria a un funcionario 
nacional o a otro empleado de categoria anâloga a aquella a que esté asimilado el 
funcionario.

2. El Gobierno proporcionarâ al funcionario los servicios a que normalmente tenga 
derecho un funcionario pûblico nacional u otro empleado de anâloga categoria a la que 
se reconoce al funcionario, inclusive al transporte local y los servicios medicos y de 
hospitalisation.

3. El Gobierno harâ todo lo posible por encontrar y proporcionar al funcionario una 
vivienda adecuada.

4. El Gobierno concédera al funcionario la licencia anual y por enfermedad a que 
tiene derecho un funcionario pûblico u otro empleado de categoria comparable a la que 
tiene el funcionario. El Gobierno garantizarâ al funcionario la licencia anual necesaria 
para que pueda visitar el lugar de origen, a que tiene derecho segûn los términos de su 
contrato con las Naciones Unidas, siempre que no excéda de la licencia total a razôn de 
30 dias laborables por ano.

5. El Gobierno reconoce a los funcionarios :

a) gozarân de inmunidad contra todo proceso légal respecte de todos los actes 
que ejecuten y a las expresiones orales o escritas que emitan en el desempeno 
de sus funciones ;

b) estarân exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos que les paguen 
las Naciones Unidas ;

c) gozarân de inmunidad contra todo servicio nacional de carâcter obligatorio ;
d) estarân exentos, tanto ellos como sus cônyuges y patientes a cargo, de las 

medidas restrictivas en materia de inmigraciôn y de las formalidades de 
registre de extranjeros ;

e) en relation con el régimen de cambio, se les concederân franquicias iguales a 
las que disfrutan los funcionarios de anâloga categoria que forman parte de las 
misiones diplomâticas acreditadas ante el Gobierno ;

/) en tiempo de crisis international tendrân, junto con el cônyuge y parientes a 
su cargo, las mismas facilidades de repatriation que los enviados diplomâticos ;
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g) podrân importai libres de derechos sus muebles y efectos personales al incor- 
porarse por primera vez a su puesto en el pais de destino.

6. La asistencia prestada en virtud de los termines de este Acuerdo es en interés 
exclusive y para bénéficie exclusive del pueblo y del Gobierno de Panama. En 
reconocimiento de elle, el Gobierno asumirâ todos los riesgos y reclamaciones que 
resulten, ocurran, o se relacionen con cualquier actividad comprendida en el présente 
Acuerdo. Sin menoscabo del sentido general de la frase précédente, el Gobierno in- 
demnizarâ y eximirâ de responsabilidad a las Naciones Unidas y a los funcionarios por 
todas y cada una de las demandas, los procesos, reclamaciones, dafios, honorarios o 
costas por causa de muerte, dafios a personas, o bienes y otras pérdidas que resulten 
de, o con cualquier acciôn u omisiôn ocurrida en el curso de las actividades compren- 
didas en este Acuerdo, o estén relacionadas con ella.

7. El Gobierno harâ todo lo posible por conseguir que se utilicen eficazmente los 
funcionarios que se le proporcionen, y facilitarâ a las Naciones Unidas, en lo posible, 
informaciôn sobre los resultados conseguidos con esta asistencia.

8. El Gobierno correrâ con aquella parte de los gastos incurridos fuera del pais que 
se fije por mutuo consentimiento.

Articula V 

ARREGLO DE DISPUTAS

1. Toda disputa que se suscite entre el Gobierno y cualquier funcionario, originada 
por las condiciones de servicio, o relativa a ellas, podrâ ser sometida a las Naciones 
Unidas, ya sea por el Gobierno, ya por el funcionario interesado.y las Naciones Unidas 
utilizarân sus buenos oficios para ayudarlos a ponerse de acuerdo. Si la disputa no 
puede resolverse con arreglo a la frase précédente, el asunto se someterâ al arbitra] e 
a solicitud de cualquiera de las Partes, en virtud de lo dispuesto en el pârrafo 3 de este 
articule.
2. Cualquier disputa que se suscite entre las Naciones Unidas y el Gobierno, originada 
por este Acuerdo, o relativa a él, y que no pueda resolverse mediante negociaciones 
u otra forma convenida de arreglo, se someterâ al arbitra] e, a solicitud de cualquiera 
de las Partes, en virtud de lo dispuesto en el pârrafo 3 de este articule.
3. Toda disputa que se someta a arbitra] e de acuerdo con los pârrafos 1 6 2 de este 
articule, se trasladarâ a très arbitres que tomarân per mayoria una decision defini- 
tiva. Cada una de las Partes nombrarâ un arbitre, y los dos arbitres asi nombrados 
elegirân al tercero, que sera el Présidente. Si dentro de los 30 dias siguientes a la 
solicitud de arbitraje ninguna de las Partes hubiera nombrado un arbitre, o si dentro 
de los 15 dias siguientes al nombramiento de los dos arbitras no se hubiera nombrado 
todavia al tercero, cualquiera de las Partes podrâ pedir al Secretario General de la 
Corte Permanente de Arbitraje que désigne un arbitre. El procedimiento arbitral sera 
establecido por los arbitres, y los gastos del arbitra]e correrân a cargo de las Partes
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en la medida que determinen los arbitras. El laudo arbitral contendrà una declaraciôn 
de las razones en que se inspira, y las Partes lo aceptarân como soluciôn definitiva de 
la disputa.

Articula VI

DlSPOSICIONES GENERALES

1. Este Acuerdo entrarâ en vigor desde el momento de la firma.

2. El présente Acuerdo podrâ modificarse por consentimiento mutuo de las Naciones 
Unidas y el Gobierno, pero sin menoscabo de los derechos de los funcionarios nombra- 
dos en virtud del présente Acuerdo. Toda materia pertinente para la cual no se con- 
tienen disposiciones en este articulo sera resuelta por las Naciones Unidas y el Go 
bierno. Cada una de las Partes en el présente Acuerdo examinarâ con toda atenciôn y 
con ânimo favorable cualquiera propuesta forraulada por la otra Parte relativa a tal 
arreglo.

3. Tanto las Naciones Unidas como el Gobierno podrân dar por terminada la 
vigencia del présente Acuerdo mediante notificaciôn por escrito a la otra Parte, 
debiendo terminar la vigencia del Acuerdo 60 dias después de la fecha en que se reciba 
dicha notificaciôn.

EN FE DE LO CUAL los suscritos, représentantes debidamente autorizados de las 
Naciones Unidas y del Gobierno, respectivamente, han firmado en nombre de las 
Partes el présente Acuerdo, en Panama, el dia 24 de junio de 1959.

Por el Gobierno de Panama :

Miguel J. MORENO, Jr. 
Ministre de Relaciones Exteriores

Por las Naciones Unidas :
Por el Secretario General,

Louis E. HOSCH
Corresponsal Résidente

de la Junta de Asistencia Técnica
de las Naciones Unidas
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